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1. Que la ejecución pueda causar pef]U/clos de imposible o difícil reparación. 
2. Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho, previstas en 
este Código o las normas que rijan el respectivo procedimiento especial. ( ... )" (el subrayado me 
corresponde). 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 
. ~ , ,~; l' 

De conformidad á la doÚrina, fundamentos jurídicos; y, análisis precedente se concluye que la señora 
Silvia Lorena Álava Sierra, en calidad de Representante Legal de Radio Capital FM 105.7 MHz, a través 
de documento W ARCOTEL-DEDA-2019-003663-E de 13 de febrero de 2019, no cumple los requisitos 
previstos en el artículo 229 del Código Orgánico Administrativo para que proceda la suspensión, de la 
ejecución de la resolución W ARCOTEL-2019-0079 de 06 de febrero de 2019. En lo que tiene relación 
al número 1 de la norma íbidem, pues se limita a enunciar los antecedentes del procedimiento 
administrativo que dio como resultado la resolución No. ARCOTEL-2019-0079, sin establecer un 
vínculo relacional entre la ejecución de la resolución y el presunto perjuicio. Sobre el número 2, se 
enuncia la norma sin hacer una relación lógica de la aplicación de esta al caso específico. 

El artículo 229 íbidem hace referencia a la concurrencia de los requisitos fijados en los números 1 y 2, 
en el caso no se ha verificado el cumplimiento de este particular. 

Por lo señalado, al exisitirfundamentos jurídicos y fácticos suficientes, esta Dirección de Impugnaciones 
de la ARCOTEL, recomienda que la Coordinación General Jurídica de la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, niegue la solicitud de suspensión de la ejecución de la, 
Resolución W ARCOTEL-2019-0079 de 06 de febrero de 2019, solicitada por la señOrél§ilviaLoteti';fCi,:'c:",,:,:; 'i=:~;'.:;; ""'; 
Álava Sierra, en calidad de Representante Legal de Radio Capital FM 10!iT1V!Hi,'atrélv~ 
documento W ARCOTEL-DEDA-2019-003663-E de 13 de febrero de 2.019/ • ...•••..•.. 
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Este informe se emite con sujeción a lo dispuesto en el pr.éi~r in.9Js 
Orgánico Administrativo. ". i::': " 
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Por las considE;lracr9¡'es~ex8uestas, al ampar9",.Qe,I(J::'pr~\Íi~(."... ',"' .... 'c);:1, f,:nl,lmerales 1.3.1.2 
aCápitesll':y,,I I Fnúrneral. 2)' d~l',ªstatuto Orgªn\co'de"Gésti~'hqrgªnizaciorialpor:P~ot::~$os;cde la Agencia 
d~,RégulaÓión YG9tJír91qe las:}f;eleC:c91l1l!I'lJqªciones ARCOIELi' ....• ofn9J.$;~eSQJup.iÓn No. ARCOTEL 
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Ú~idi¿oNÓ¡'ARCO'rE()CJDI-2019~ÓÓÓ 
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'c' leu .' .' ~E~Ak.r.t~iigi(u~,·ljM1J~~~lon.~; ." "i~~~~~·~~.~~ i,!rallvo ;;;~;~.~ 
contenido en la resolución No. ARCOTEL-2019-0079,:'¡jbterp'd~sto'·P9rl~'.sefiora,Silyiª Lorena,Ála~""~' 
Sierra, en calidad de Rep.r~sentante Legal de Radig¡~ CapJt~:¡'fM,;~05~7'MHi;cciii'dÓc;urp@Dtb~:~,( 
ARCOTEL-DEDA-2019-0.0,3663-E de 13 de febrerode/2019;:c,,;t'C "ji .....• ,;;' ••.•••. "cc'" . 
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~erjofáSil\Íia .L()renaAlava •. Si~rrá,'en.'calid9'dge·.~epresentánte Legal de Radio Capital •. FM,105.7·MHz;~:,·:c~ ·~ .. :c;. 
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